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I D E A S 

La GoncienGia del niño 
La conciencia del niño es la incu

badora de los gérmenes de las revo
luciones. Sembrar en la conciencia 
del niño, es tener garantizada ia co
secha de las ideas. En instrucción, en 
política y en religión, la conquista 
del mundo comenzó siempre por la 
conquista del niño. 

Francia, por boca de sus represen
tantes populares en la Convención, 
dijo: «liberemos la conciencia del ni
ño». Y la liberó del viejo prejuicio...; 
pero la esclavizó al prejuicio nuevo. 
Sin embargo, para Francia, para la 
Francia revolucionaria, estaba libe
rada la conciencia del niño francés. 
Y es que, en esto, también interviene 
la relatividad: quitar lo que nos es
torba, es limpiar el camino de obstá
culos. Pero, ¿y nuestro tránsito por 
ese camino no sería llenar de obstá
culos la ruta del que no piense como 
nosotros...? 

Rusia, la Rusia comunista propug
nó: «respetemos la conciencia del ni
ño. . . , ¡fuera prejuicios religiosos!» ¡Y 
llenó la mente infantil de propagan

das sociales, esclavizándola al credo 
de Lenin! 

Los revolucionarios de todos los 
tiempos, no han olvidado la concien
cia infantil para librarla de las in
fluencias políticas, religiosas o socia
les de las viejas instituciones. Ni pa
ra aprovechar el terreno virgen en la 
siembra del exclusivismo de las ideas 
particularistas. El respeto de los re
volucionarios hacia la conciencia del 
niño, ha consistido en ponerla fuera 
de la órbita de la influencia de las 
instituciones antagónicas... y cerca 
de la influencia de las instituciones 
afines a la revolución. 

La realidad, ha venido a demostrar 
que la frase esa que supo del halago 
de todos los revolucionarios de todos 
los tiempos—*hay que respetar la 
conciencia del niño»—es una frase 
hecha, y, como tal, sin ningún valor 
en lo porvenir. 

Respetar la conciencia del niño ha
ciendo desaparecer de los centros de 
educación unos símbolos para poner 
otros en su lugar, puede ser certeza 
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bajo el punto de vista personal del 
revolucionario de la revolución; pero 
no lo es bajo el punto de vista uni
versal de las ideas. 

Ros Monzón 
Aguilar del Alfambra, Noviembre 1952. 

El concurso de traslado 
No ignoramos que sobre los diferentes Nego

ciados del Ministerio del . P. , pesan abrumado 
ras tareas por los diversos asuntos que hay que 
resolver con motivo de las reformas que en pri
mera enseñanza se están llevando a cabo, y 
más, sobre el de provisión de escuelas, ya que 
tienen entre manos los empleados correspon
dientes, un concurso de traslado al que se han 
presentado miles de fichas. A ésto precisamente 
nos hemos de referir, puesto que es el asunto 
que con más impaciencias espera sin duda ia 
clase, para abandonar cuanto antes el medio en 
que vive. 

Se dijo, por quien podía decirlo, que para 
primero de curso, cada Maestro estaría ya en su 
nueva escuela y ocurrió lo que había de ocurrir. 
Llegó Septiembre y... llegaban entonces las fi
chas a Madrid. Estamos finalizando Noviembre 
y según la prensa profesional, ni los mismos 
empleados de la Sección saben cuando podrán 
dar cima al cometido. Por lo que vemos pues, 
pasarán las Vacaciones de Navidad y.. . nada. 
Aún no se sabrá ni aproximadamente cuando 
será ese día, que con tantas ansias esperamos. 

Los camaradas de los Ríos y Llopis, saben 
los perjuicios que este retraso origina a la ense
ñanza y a los Maestros? No queremos apuntar 
ninguno porque en la mente de todos están Son 
muchos y grandes. Esto sin contar los que irro
gan a los cursillistas aprobados, que después 
de los innumerables gastos y fatigas Verán 
transcurrir los meses sin que se les otorgue la 
fiscuela ganada a fuerza de privaciones. 

Por éso pues, respetuosamente, rogamos a 
los Srs. Ministro de Instrucción Púb ica y Di
rector General da Primera enseñanza, Vean la 
manera de que cuanto antes se resuelva el asun 
to, en la seguridad de que todos saldremos ga 
nando y al Magisterio primario español, se le 
quitará de encima una pesadilla que no le aban
dona un momento. 

Cuanto más se retrase el concurso que nos 
ocupa, más se retrasará el futuro, para el que 
pronto habrá un año de vacantes, y, a este paso, 

siempre será de actualidad el presente problema 
cuya Incógnita, a pesar de los pesares, aún no 
se ha podido encontrar. Es que no tiene solu
ción el problema? No somos de ese parecer y 
como nosotros habrá muchos. 

Si la adjudicación de las series se hubiera he
cho a la inversa, es decir, al grupo D . las Va
cantes de la serie A. ; al grupo C las de la serle 
B. ; al grupo B las de la serie C ; y al grupo A . 
las de la serie D.; seguramente que se hubieran 
presentado muchísimas menos fichas, por cuan
to en cada serie tendrían los Maestros del res
pectivo grupo, más que suficientes plazas para 
satisfacer sus anhelos y se hubiera evitado el 
que acudieran a las demás series ya que el nú
mero de Maestros de cada grupo estaría en ar
monía con el número de plazas de su respectiva 
serie. 

A l grupo D. por ejemplo, se le han adjudica
do poco más de 100 plazas para seis mil o más 
Maestros. Estaba pues por descontado el que 
acudiríamos sobre todo a la serie A . que es 
donde se acumularon el mayor número de Va
cantes para unos 500 Maestros. Y el que dice 
del grupo D. dice del grupo C . aunque éstos ya 
salieron mejor librados. Los de los grupos A . y 
B. tenían el campo bastante ancho para meterse 
en nuestro cerrado. Es decir que a grupo más 
numeroso, se le adjudicaron menor número de 
vacantes. 

Otro de los motivos por el que nos hemos 
«animado» a pedir tantas plazas los del grupo 
D . , es el artículo 16 del Decreto de 1 de Julio 
(Gaceta del 5) ya que cualquier peticionario del 
grupo C . por ejemplo, con media docena de 
días de servicios, será preferido a cuaíquiera 
del grupo D. con cinco años para ocupar una 
Vacante del grupo A . 

Además, el que, los del 2.° turno (q ie será 
muy nutrido para el número de escue as que se 
han graduado) vendrán a ocupar lo m -jorcito 
de cada serie, no obstante haberse trasladado 
en el úitimo concurso y algunos, recié Í ingresa 
ditos en el escalafón. 

Entre unas cosas y otras, lo bien cierto es, 
que a los del grupo D . y por 4.° turno, nos ha 
tocado espigar fuera... de casa y ya veréis que
ridos compañeros, lo que nos han dejado. 

Creo que hemos puesto el dedo en la llaga, 
para solucionar el problema de la provisión de 
escuelas. Claro está que para el en tramitación, 
no hay remedio, pero ahí queda apuntado por 
si de algo sirve para el venidero, que ya lleva 
antes de nacer, un mal hereditario. 
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Es preciso pues que la Asociación Nacional 
del Magisterio y demás Asociaciones de la d a 
se, hagan gestiones cerca de ias Autoridodes del 
ramo, para que por lo menos se publiquen en 
algún número de la Gaceta de este año, los 
nombramientos provisionales; así mismo, que se 
autorice la renuncia a los que no les satisfazga 
la plaza adjudicada como se hizo otras veces al 
retrasarse tanto la resolución del concurso, ya 
que esta vez, además, se amplió el p azo de so
licitar para todos aquellos que fueron eliminados 
por las respectivas Secciones Administrativas. 

J P:á Armm üs 
Ejulve y Noviembre de 1932. 

El Sr. I. Sanz en un escrito anterior me ta 
cha de haber obrado ligeramente. Otros coope
radores en cambio me felicitan por mi ú tima 
gestión y por carta me dicen que la «Coopera
tiva» saldrá ganando más, cuanto msnos se «si
lencien» todas sus obras que deban refíejarrse 
dentro del organismo y en la prensa pública. 
Razones: «Es verdad que la ropa sucia debe 
aVarse en casa» pero yo añado (siempre 
que dicha ropa sea para el uso doméstico de 
los de la propia casa).—¿Y cuándo con dicha 
topa se pretenda vestir a individuos de fuera.. ? 
- ¿ N o tendrán éstos derecho a saber si la ropa 

está limpia, o está contaminada de alguna en 
fermedad infetocontagiosa para hacer el libre 
uso de ella...? No hacerlo así sería ser comer
ciantes, en Vez de ser Maestros con la Verdad 
en los labios. 

Yo respeto la opinión del Sr. Sanz; y es más, 
admito que se me trate de haber obrado «lige
ramente», a que en su día otro cooperador co
rno él me hubiera tachado de encubridor. 

Esto último si que no es de admitir pues mi 
honra está por encima de todos los intereses de 
una Sociedad; y me atrevo a decir como decía 
un escritor» «La honra como el honor, no es de 
este mundo; es patrimonio del alma, y el alma 
sólo es de Dios». 

Además, siendo nuestro ^ m ^ o r D. Máxi
mo Miguel; persona que vive de su profesión 
honrada, y a quien muchos de sus clientes en 
ocasiones le hemos confiado algunos miles de 
pesetas sin el menor acuse dé recibo, no podía 
estar tampoco la vida de dicho señor a merced 
del run run... de las gentes, a costa de un favor 
que él me hacía. Defiendo pues públicamente a 

este fiel colaborador, de quien estoy segurísimo 
que nadie habrá dudado de su honradez más 
acrisolada 

Demos por discutidos ya estos asuntos y Va
yamos al grano del rumbo a tomar en él día. 

Todos los cooperadores habremos recibido 
un impreso firmado por Manuel Campo, acu
sando de faltas muy graves a unos señores. Yo 
en Verdad, no sé que hay de tales cosas, lo que 
si sé, que se habrán de ventilar en la próxima 
«Asamblea» para dar la razón a quien la tenga. 

Como en esta Asamblea debe haber numero 
sa representación de todas las provincias, creo 
no ha de faltar la de Teruel. 

Yo no podré asistir a tales actos por dos ra
zones: !.* Soy un individuo fatal propenso ol 
mareo y cada vez que viajo, me cuesta una en
fermedad. 2.* En los días de la Asamblea se 
casa una hermana mía; y es natural que como 
hermano mayor lleve con mi asistencia al acto 
de «enlace matrimoni al > la representación de 
mi difunto padre. Espero que bien sea el s tñcr 
Sanz u otro cooperador, llevará la representa
ción de !a provincia a dicha «Asamblea» y para 
ello (ai que sea) por medio de tarjeta, podíamos 
darle nuestra representación, y tres pesetas ca
da uno para los gastos del viaje. De mi parte 
recibiría cinco pesetas; y además copia de to
das las cartas y justificantes de cuanto yo he 
afirmado por si. llegara a ser aludido. 

La misión del Representante es la de ir a 
comprobar cuanto se dice; barrer a los que no 
hayan sido fieles, y dar cuenta pública después 
de su gestión, que inspirada en nobles ideales, 
como la de los demás asambleístas, dará como 
fruto la continuación de la «Cooperativa» so 
ñada; propia de los que como educadores debe 
ser la modelo en todas sus funciones. 

En ccanto a la remuneración que tienen los 
Delegados diré que, no hay más que una comi
sión de cuarenta céntimos por cada afiliado; y 
por una sola vez, de la provincia. Los afiliados 
de Teruel son cuarenta y tres; de forma que si 
en un año me han correspondido veinte pese 
tas de comisiones, creo que también me las ha
bré gastado en propaganda. Ya Véis pues que 
la lucha es por un ideal; y no con afán de lucro 
alguno. Como yo, así todos. 

Ei Sr. Sanz dice ser poco sociables los Maes
tros y yo añado que un sector importantísimo 
ni aun compañeros son dignos de liamarsen. Yo 
no puedo llamar compañeros a los que habién
dome dirigido como tal, y en pian de propa
ganda y con la súplica de que devolvieran los 
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impresos (de no decidirse a ser cooperadores) 
el 95 por 100 hicieron el sordo y no se gastaron 
dos céntimos para devolver el impreso; ocasio
nando así una pérdida a la «Cooperativa». 

llQué verguanza y qué triste realidad!! 
Agustín Izquierdo 

Asociado nútn. 9 

fara los Confederados de la provincia 5e Teruel 

Elección de Vices 
En la convocatoria para la Asamblea general 

ordinaria señalada por la Comisión Ejecutiva 
para los días 27, 28 y 29 de Diciembre próximo, 
el asunto a tratar en tercer lugar es «Elección 
de los cargos de Vicepresidente, Vicesecretario 
y Vicetesorero. 

En E l Ideal de 10 de Octubre pasado se dió 
el nombre del compañero Tomás Arjona Cuar-
tero, delegado provincia! de Albacete, para la 
Vicepresidencia, y más tarde, el actual Vice, 
compañero Ruiz Alcázar, Veía con satisfacción 
que tal designación se llevara a efecto. 

Como buen conocedor del compañero Arjona, 
por haber convivido con él en la Enseñanza en 
Tobarra (Albacete), vi con simpatía tai candi
datura, porque en él, además de Maestro ejem
plar y sin igual compañero, se unen cualidades 
de entusiasmo, espíritu batallador y solvencia 
moral poco comunes. 

Por todo ello me dirijo a los Confederados 
de esta provincia y en especial a nuestro digno 
Delegado Sr. Bueno, para que hagan apoyar y 
apoye la candidatura del Sr. Arjona Cuartero 
para Vicepresidente de nuestra Confederación; 
ya que Ruiz Alcázar deja de serlo, que tenga 
un sustituto digno de él. 

Os saluda vuestro compañero 
Francisco Hurtado Moya 

Allueva, Noviembre 1932. 

Sección oficial 
10 Noviembre.—O. Autorizando la emisión de 

Deuda para el Plan Nacional de Cultura, 

E n ejecución de lo preceptuado en la Ley 
de 16 de Septiembre últioio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En virtud de la autorización 
concedida al Gobierno en el artículo l . * de 
la Ley de 16 de Septiembre de 1932, la Direc
ción general de la Deuda pública y Ciaies 
pasivas «mitirá con fecha 1.° de Diciembre 
de 1932 Ob igaclones del Pian nacional de 
Cultura por valor nominal de 20 millones de 
pesetas. 

Esta Deuda gozará de todas las ga ran t í a s , 
inmunidades y privilegios de las Deudas del 
Estado, y, por su condición de amortizable, 
se computará por su valor nominal, en toda 
clase de afianzamientos al Estado, Diputa
ciones proviociales, Ayuntamientos y cuales
quiera otras Corporaciones públicas o admi
nistrativas. 

Art . 2.° E l interés nominal de la Deuda a 
que se refiere el artículo anterior será de 6 
por 100 anual, pagadero por trimestres ven
cidos, en ios días 1.° de Marzo, 1 ° de Junio, 
1.° de Septiembre y 1.° de Diciembre de cada 
año. 

Ar t . 3.° A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Ley, la Deuda cuya emisión 
se ordena tendrá la condición de amortizable 
en quince años, a contar de 1.* da Diciembre 
de 1942. 

E l cuadro de amortización se es tampará a l 
dorso de los títulos. Los sorteos se celebrarán 
en los días 1.° de Febrero, 1.° dé Mayo, 1/ de 
Agosto y 1.° de Noviembre de cada año. 

E l pago de los capitales se hará en la fecha 
del vencimiento de intereses inmediato si
guiente. 

E l plazo de amortización señalado en este 
artículo podrá ser reducido. 

Art . 4.' L a Deuda cuya emisión se ordena 
es tará representada por títulos al portador 
de las siguientes series; 

Serie A de 500 pesetas nominales. 
Seriw B de 2.500 pesetas nominales. 
Serie G de 10.000 pesetas nominales. 
Serie D de 25.000 pesetas nominales. 
Ar t . 5.° En representación de los títulos 

de la Deuda que se emite con arreglo a este 
Decreto, y en tanto se realiza la confección 
de los títulos definitivos, se emitirán carpetas 
provisionales, negociables en Bolsa, repre
sentativas de ios mismos valores, y en la pro
porción que demanden los suscriptores. Las 
Carpetas l levarán cuatro cupones, represen
tativos de los intereses correspondientes a los 
vencimientos de 1.° de Marzo, 1.° de Junio, 
1.° de Septiembre y 1.° de Diciembre de 1933. 
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Se autoriza a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para encargar a la 
Fábr ica de la Moneda y Timbre, o para con
tratar con cualquier otra casa Nacional o ex
tranjera, si no fuera posible su confección 
por aquélla, la impresión y entrega de las 
Carpetas y títulos a que este departamento 
se refiere. 

Ar t . 6.° Los títulos de esta Deuda ingre
sarán en la Tesorería de ia Deuda y no sal
drán de ella sino con el cupón corriente en la 
fecha de su enajenación, a cuyo efecto, en el 
acto de la negociación y previamente a la 
entrega, serán destacados y taladrados los 
cupones correspondientes a vencimientos an
teriores para su quema con las formalidades 
reglamentarias, levantándose la oportuna ac
ta, en la forma prevista en las disposiciones 
vigentes. 

Ar t . 7.° E l Ministro de Hacienda concer
t a r á con el Banco de España la ejecución de 
¡os servicios de pago de intereses y amortiza
ciones de la Deuda cuya emisión se ordena-
Los dichos pagos se real izarán a voluntad de 
los tenedores en la sede central o en las su
cursales del Banco. 

Ar t . 8.° Desde el día 1.° d© Diciembre del 
corriente año, las Cajas generales de Ahorro 
popular habrán de invertir en la Deuda emi
tida en virtud de este Decreto, el 20 por 100 
de los fondos que en ellas se impongan, sin 
otras deducciones que las autorizadas en el 
art. 65 dol Estatuto especial y salvas siempre 
las excepciones previstas en el artículo 13 de 
l a Ley. 

Art . 9.° E l Ministro de Hacienda queda 
autorizado para ceder directamente los títu
los al Instituto Nacional de Previsión y a las 
Cajas generales de Ahorro a que se refiere el 
art ículo 9.° de la Ley. 

E l Instituto directamente y las Cajas por 
conducto de la Junta Consultiva, o, en su ca
so, de la Federación Española de Cajas Bené
ficas, dirigirán los pedidos de títulos a la Di 
rección general de la Deuda y Ciases pasivas 
a partir del día 1.° de Diciembre del corrien
te año. 

Los pedidos del Instituto serán satisfechos 
con preferencia a los de las Cajas. Cuando el 
remanente aplicable a éstas no alcanzase la 
suma de sus pedidos, se p ror ra tea rán entre 
todas los títulos existentes, exceptuando las 
que acompañasen a la petición renuncia ex
presa de su derecho, en caso de insuficiencia. 

Art. 10. E l precio de la cesión se deter
minará en cada caso por la paridad matemá
tica en la fecha de la t ransacción en la forma 
prescrita en el párrafo segundo del art. 6.* 
de la Ley. Así el Instituto, como las Cajas 
gozarán de una bonificación de 25 céntimos 
de peseta por cada 100 de valor nominal de 
los títulos adquiridos. L a bonificación se h a r á 
efectiva por deducción en el precio. 

En toda transacción que no fuese referida 
a un día de vencimiento de intereses se a ñ a 
dirá al precio de los títulos la parte corrida 
del cupón corriente, deducción hecha de l a 
contribución de Utilidades prorrateada en l a 
misma forma. 

Art . 11. Los gastos de confección de Car
petas provisionales, corretajes de negociacio
nes, remesas de va'ores y los demás que ae 
produzcan en el año en curso por la emisión 
y negociación de la Deuda a que se refiere ei 
presente Decreto, se imputarán a l crédito de 
200.000 pesetas, concedido por el artículo 9.° 
de la Ley en el capítulo adicionado por dicho 
artículo entre los 14 y 16 de la sección ter
cera de las obligaciones generales del Presu -
puesto de Gastos del Estado. (Gaceta del I I 
de Noviembre). 

* 
* * 18 Noviembre»—O. Concurso de traslado para 

la provisión de Direcciones de Graduadas. 
En cumplimiento del artículo 26 del Decre

to de 1 de Julio del corriente año, se dispone 
que todas las vacantes naturales de Directo 
res de graduada, con seis o más Secciones > 
sean provistas mediante concurso de traslado 
entre Directores de Escuelas que r e ú n a n d i 
chas condiciones, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la 
Dirección general de Primera enseñanza pa
ra anunciar el concurso de traslado corres
pondiente a las vacantes que actualmente 
existan y que reúnan las condiciones fijadas 
en el citado Decreto. 

Los Directores de las Escuelas graduadas 
con seis o más grados que deseen tomar parte 
en este concurso, e levarán sus peticiones a l a 
Dirección general, en el plazo de dú z días, a 
partir dei siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en ia Gaceta de Ma
drid, por conducto de ia Sección Admmistra-
tiva de l a provincia donde sirvan. 

A sus instancias acompañarán su haja do 
servicios certificada en la forma reglamen
taria. 
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A l margen de aquéllas harán constar las 
vacantes qae solicitan por el orden en que 
las prefieran. 

En cumplimiento de la Orden ministerial 
de 3 de Octubre último, podrán tomar parte 
igualmente en este concurso de traslado, 
cumpliendo las condiciones fijadas en el pá
rrafo anterior, los Maestros directores de Es
cuelas graduadas de menos de seis grados 
que en la fecha de la convocatoria desempe
ñen cargo de Director obtenido por oposicióo. 

E l orden de preferencia para la adjudica
ción de las vacantes será , según dispone el 
articulo 26 del Decreto, el mayor tiempo de 
servicios en Direcciones de graduadas, y en 
igualdad de circunstancias el número más 
bajo en el Escalafón. 

Las Secciones administrativas remitirán a 
©ate Ministerio las instancias recibidas en el 
plazo de cinco días, a partir del siguiente al 
de agotarse el señalado para la admisión de 
instancias. (Gaceta 20 Noviembre). 

* * 
3 Noviembre.— O. Alumnos del Primer curso 

del Bachillerato. 
A propuesta del Consf jo Nacional de Cul

tura y con el fia de resolver las consultas re
cibidas, 

Este Ministerio ha dispuesto que los alum
nos del primer afio del Bachillerato por el 
plan de 1903 que tengan pendiente de apro
bación una o dos asignaturas, continuarán 
por el mismo plan, aprobando por el nuevo 
las análogas a las que le restan de aquél. 

Que los alumnos que no hubiesen aprobado 
más que una o dos asignaturas del primer 
año del Bachillerato de 1003, continuarán por 
al nuevo, convalidándose para esto las aná
logas que aprobaron por el antiguo. 

(Gaceta 8 Noviembre). 

* * 
23 Noviembre.— O. Autorizando para proveer 

todas las Direcciones de graduadas con me
nos de seis grados. 
Establecidas en los artículos 38 y 19 del 

decreto de primero de JuHo del corriente año 
las normas a que debe sujetarse la provisión 
de las Direccionf s de Escuelas graduadas con 
menos do seis grados, y necesitando proveer 
en propiedad las actuaimentH vacantes, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a esa 
Dirección general de Primera enseñanza pa
j a que proceda a proveer en propiedad entre 

Maestros de Sección, como determina el ar
tículo 19 del citado decreto, todas las vacan
tes que existan de Direcciones de Escuelas 
graduadas coa menos de seis grados. 

(Gaceta 26 Noviembre). 

* 
* * 25 Noviembre.—O. Reglas para la elección de 

Directsres de graduadas de menos de seis 
grados. 
Para cumplir la orden ministerial de esta 

fecha relativa a la provisión en propiedad de 
todos los destinos vacantes de director de Es
cuela graduada con menos de sus grados, 
las Inspecciones provinciales de Primera en
señanza dispondrán lo necesario para que en 
los quince días siguientes a la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid los ins
pectores de Primera enseñanza, cada uno en 
su zona respectiva, giren visita extraordina
ria a las graduadas que se hallen en las con
diciones expuestas y convoquen, con separa
ción de Escuelas, a los Maestros de Sección 
de las mismas cuya Dirección se halle vacan 
te, a los efectos que determina el artículo 19 
del decreto de primero de Julio de este año. 

En l a reunión que celebren, presididos por 
el indicado inspector, los Maestros de Sección 
de cada escuela formularán la propuesta co
rrespondiente para director en propiedad de 
la graduada de que se trata, haciéndolo cons
tar en el acta, que se extenderá por duplica
do, firmada por todos los asistentes. Las ac
tas duplicadas correspondientes a todas las 
vacantes de cada provincia se remitirán por 
los inspectores respectivos, con informe para 
cada una do las Direcciones vacantes, a los 
Consejos provinciales. E^tos, a su vez, infor
marán por separado cada propuesta; harán 
relación de todas con expresión de Escuelae» 
nombre de los Maestros propuestos y observa 
ciones pertinentes. 

Los Consejos provinciales, dentro del plazo 
de diez días siguientes a l concedido para for
mular las propuestas, remit irán a esta Direc
ción general la relaeióa así formulada, acom
pañando un ejemplar de cada acta publicada 
y archivando el otro en la Secretaría del 
Consejo. 

En vistas de las propuestas e informes y 
con los aseaoraraientos que estime oportunos, 
esta Direción general de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 19 del decreto de 1.° de 
Julio ya citado, extenderá los nombramientos. 

(Gaceta 25 Noviembre). 
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18 Noviembre.—O. Anunciando el concurso a 
Direcciones de graduadas. 
EQ cumplimiento de la Orden ministerial 

de esta fecha, se anuncia para BU provisión, 
mediante concurso de traslado, conforme al 
artículo 26 del Decreto de 1 de Julio de este 
año, las siguientes vacantes naturales de D i 
recciones de Escuelas graduadas con seis o 
más grados, ocurridas hasta 31 de Julio últi
mo, según los partes de las respectivas Sec
ciones administrativas: 

A L I C A N T E 
Maestros 

Monóvar.—Direccióo—Censo, 7.127. Ju
bilación, fecha 31 de Diciembre de 1931. 

Alicante.—Regencia.—Censo, 62.432. Fe
cha 18 de Marzo de 1932. 

B A D A J O Z 
Maestros 

Mérida.—Graduada número 1. Fecha 12 de 
Junio de 1932. 

B A L E A R E S 
Maestros 

Palma.—Regencia de la Escuela graduada 
aneja a la Normal, 31 de Diciembre de 1931. 

L A C O R U S A 
Maestras 

Graduada aneja a la Normal. Regencia; 
fecha de la vacante, 28 3 1930. 

G U A D A L A J A R A 
Maestras 

Guadalajara.—Regencia; fecha de l a va
cante, por jubilación, 18 de Junio de 1931. 

G U I P U Z C O A 
Maestras 

San Sebastián.—Regencia práct ica de ñi
flas. Jubilación; fecha, 23-11-30. 

J A E N 
Maestros 

Villaearriilo.—Dirección graduada núme-
ro 2. Traslado; fecha Junio 1931. 

Maestras 
Linares.—Dirección graduada número 3. 

Defunción; fecha, 27 Marzo 1932. 
L A S P A L M A S 

Maestras 
Galdar.—Dirección. Traslado; fecha, 30 

Saptiembre 1930. 
M A D R I D 
Maestros 

cPi y Margall», 5 A.—Dirección; fecha de 
la vacante, 1 Julio 1929. 

«Eduardo Benot», 7 A.—Dirección; fecha 
de la vacante, 18 Agosto 1929. 

M U R C I A 
Maestros 

Cartagena.—Graduada de San Leandro. 
Jubilación forzosa; fecha, 18 Julio 1931. 

Cartagena.—-Graduada de San Isidoro. De
función; fecha, 14 Julio 1932. 

T E R U E L 
Maestros 

Teruel.—Regencia de la Prác t ica aneja & 
la Normal. Vacante por traslado; fecha, 31 
Enero 1931. 

AdulioB 
Confiados a las noticias oficiosas sobre la 

publicación de la orden de reforma de las clases 
de adultos, demoramos la tirada del presente 
nümero, al objeto de darle cabida; pero resulta
mos defraudados, y quedamos esperando otra 
semana. 
Dlraoclonom de emcuelmm 
gradumdam de selm o mam 
meeclenemm 

En otro lugar insertamos la orden ministerial 
convocando a concurso para la provisión de 
estas plazas. Entre las Vacantes figura la Re
gencia de la Escuela práctica de niños aneja a 
esta Normal. El plazo para solicitar es de diez 
días que termina el 3 de Diciembre. 
Subvención 

Por el Mmisterio se concede la de 18.000 
pesetas al Ayuntamiento de Cucalón, con des
tino a la construcción de dos escuelas unitarias, 
una para cada cada sexo. 

Oreeelón definitiva de ea~ 

En la Gaceta de 17 de Noviembre aparece 
la creación de una escuela para niños y otra 
para niñas en Orihuela de! Tremedal. 
Ooe Inmpeoierem de Prlmerm 

Enmeñenza 
Para las plazas Vacantes por traslado y de 

nueva creación en esta provincia, han sido de
signados respectivamente, y se posesionarán 
en b eve, don Ignacio Salvador Aldea y doña 
María T. Coloma DáValos, procedentes de las 
recientes oposiciones celebradas. Reciban nues
tra enhorabuena y efusivo saludo. 

Se halla enfermo ha unos días, nuestro com> 
pañero en el Magisterio D Antonio Lorente 
Artigoí. Celebraremos su pronto restableci
miento 
"Aeelón" 

Correspondemos al saludo del nuevo colega 
Acción deseándole vida próspera. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.* enseñanza y Religiosa 

M e s a - b a n c o b ipersonaJ de aaientos 
g i r a t o r i o s y r e g i l l a fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán ios señoree 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
J0i jo ¿$ Jipateo 0 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 

Muñoz Nogués núm. S TERUEL 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle do Castila, 2e=vlTORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 

pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

Revista de Primera Enseilanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográfiooe «de Hi¿o de Perrxaoa. 

San Andrés,4.***Teruel, 

DISPON1BU: 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

5f Maestro df 


